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ADMINISTRÁGIQN PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIOS

'La Exorna.' Ddpuitóción = '-Piwitó 
©U' giQsión -idieil día- 30 de enero del año 
aieitiU'cBl,‘<iba aicoddadlo' tornar en const ' 
duración él proyeoto de las. obras de 
abasteoiimiiento de agua en Castroboíl,' 
incluidas en él Plan Bienal Ordina
rio 196'5-1966.

A tenor de lo dietpiuiésibo en el ar- 
■tóculo 288 de la Ley dé Régimen Lo
cal vigente durante el plazo de quin
ce días a contar del siguiente a la pú- 
biliCación de, este'anuncio en- él “Bo
letín Oficial” de la provincia, dichiO. 
proyecto se hallará expuesto al pú
blico, desdé las nueve treinta hasta 
las catorce' horas, en él Sierviicio. de ■ 
Cooperación de esta: Exema. Dipu
tación ' Provincial.

-Terminado ■ él ipéríodo ’ de exposi
ción, y dentro de los; quince^ 'días ■ si- ‘ 
guientes, podrán formularse las. re- 
clamaciqnes que estimen, pertinentes

Valladolid, 1 dé febrero de. 1967.— - 
El présidente, Emiliano Berwsd Re
cio.—(El' secretario accidiental, Nicolás 
Castellanos Rodríguez.
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La Exema. Diputación •Provincial, - 
en sesión de 30- de enero dél año ac- * 
tual, ha acordado, tornar en considera- ■ 
ción el proyecto técnico de obras de 
afoasteclimiento de aigua en. Villafran
ca de Duero, incluidas en la segunda 
fase del Plan Extraordinario de Coo- 
peraición. '

A tenor de lo dispuiesto en él ar
ticulo 288 de la Ley de 'Régimen T^o- 

içal vigente, durante el plazo de quin- 
!ce días, a contar del siguiente a la 
¡publicación de este anuncio en el 
‘“Boletín Oficial” dé la' provinciia,' di- 
■cho proyecto se hallará expuesto^ al 
público, desde las nueve -treinta hasta
tas catorce horas, en él ' Servicio de 
jCoopieración de esta Exema. Dipu- 
,^ción 'Provincial.

‘ Terminado el período de exposi- 
'dón, y identro'de los quince dias,si
guientes, podrán' formulasse las ré- 
'oMmaciones que se estimen perti
nentes., ' ‘
; Asimismo se -hace público- que es
ta Exema; Diputación, sen. sesión ex
traordinaria dél día' 23 de octubre de 
^962, - ha aprobado él pliego' de con- 
dici'Ones generalés. adminiistratávas 
para la contratación de obras, por él 
ique ha de. regirse la contratación de 
¡lias obras señaladas anteriormente. 
Diciho pliego se encuentra expuesto' 
él púbheo', 'en las óficinas indicadas, 
jdúranté el'plazo' de ocho días, a con
tar'del’siguiente ai de la' publáicación 
jdlé este anuncio, pudiéndóse presen
tar: reclamaciones contra él mismo, 
bi' de citado plazo de 'ócho días, a' 
tenor de lo dispuesto en. él artículo 
24 del". Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales vi
gente.
i De igual modo y cumplimenitando 
lo dispuesto en él artículo 24 del vi
gente Reglamentó dé Contra'tación de 
¡Las Corporaciones Locales, los pliegos 
de conidiciones facultativas dél pro
yecto' 'expresado igualmenté se '‘ en
cuentra expuesto ahí públicé, en el 
plazo de ocho díasf horas y oficinas' 
ya indicadas, durante él cual' se po
drán . formular • las reclamaciones que 
se consideren pertinentes,

■ Valladolid, 1 'de febrero de 1967.— 
El presidiente, Elmiliano Berzosa Re- 
cdócESl secretario accidental, Nicolás 
Castellanos Rodríguez.
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Distrito Forestal

EDICTO

Instruido en este Distrito Forestái éx- ’ 
pediente para la detlaración deUtibdad' 
Pública del predio «Grande, Pequeño y 
Veguillas», perteneciente al Ayuntamien
to de Villanueva de San Mancio, cuyos 
datos seguidamente se detallan:

Nombre del monte: «Grande, Pequeño 
y Veguillas».
■ Término municipal: Villanueva de San 
Mancio.
: Pertenencia: Al Ayuntamiento de Villa
nueva de San Mancio.
1 Parcela «Grande y Pequeña»
i Límites: Norte, acequia de los Pontones, 
río Sequillo, río Belmonte y tierras par- 
iiculares.
j Este, tierras de particulares y cauce an
tiguo del río Sequillo.
< Sur, cauce antiguo deí río Sequillo. . 
' Oeste, término de Medina de Ríoseco, ' 
tierra de particulares, río Sequillo, arroyo- 
líe los Agudillos y arroyo de Aguacha!.
j Cabida, 54 hectáreas. Especie, pra
tenses.,
j Referencia del Catastro de Rústica: Par
cela 23 y 24 del polígono 10; parcela 48 
y 49 del polígono 10; parcela 1 del polígo- 
ho 9; parcela 70 del polígono 10,

Parcela « Veguillas»
’ Límites: Norte, arroyo de las Veguillas 
y término de Belmonte de Campos (Pa
lencia),
1 Este, río Belmonte y tierras particu
lares,
i Sur, tierras de particulares,
i Oeste, camino de la Fábrica, tierras de 
particulares y arroyo de las Veguillas, ,

Cabida, 10 hectáreas. Especie, pra
tenses.
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2 9 de febrero de 1967

Referencia del Catastro de Rústica: Par
celas 46, 47, 48 y 151 del polígono 3.

Cabida total del monte, 64 hectáreas.
En virtud de lo preceptuado por el ar

tículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, queda de mani
fiesto el citado expediente, fijándose un 
período de vista de quince días a partír 
de la fecha de inserción del presente, en 
las oficinas de este Servicio, Avenida Ge
neral Franco, 7, 3.°, a efectos de que 
puedan presentarse las alegaciones que 
se estime pertinentes.

Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 
ingeniero jefe, José Escudero del Corral.
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Uelegadún de Hacienda
ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del Esta
do de fecha 22 de noviembre de 1966, se 
pone en conocimiento del público en ge
neral que por la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, se ha iniciado expediente 
de investigación al objeto de determinar 
la situación posesoria y dominical del 
Castillo y Muralla de Urueña (Valla
dolid).

Las personas o entidades a quienes di
cha investigación pueda afectar, podrán 
alegar por escrito ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que se 
cumpla el de exposición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Urueña, por térmi
no de quince días, cuanto estimen conve
niente a su derecho en relación con el 
Castillo y Muralla citados, debiendo 
acompañar cuantos justificantes sirvan de 
fundamento a las alegaciones que a tal 
efecto formulen.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado de 5 de no
viembre de 1964.

Valladolid, 28 de enero de 1967.—El jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible).—V.° B.°: El delegado de Hacien
da, P. A., E. Rubiales. 279

Contribución Urbana.—Exposición de Padrones al publico
ANUNCIO

Confeccionados por el Servicio de Me
canización los Padrones de la Contribu
ción Urbana para 1967, se pone en cono
cimiento de los señores contribuyentes in
teresados que dichos documentos cobra- 
torios se hallan en período de exposición 
al público por plazo de ocho días hábilcs- 
«n todas las Secretarías de los distintos 
Ayuntamientos de la provincia, excepto el 

de Valladolid capital, que se halla expues
to en la oficina de la Administración de 
Tributos, Sección de Territorial, sita en 
la primera planta del edificio de la Dele' 
gación de Hacienda de la provincia.

El aludido plazo de ocho días hábiles 
empieza a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y durante el 
mismo pueden presentarse reclamaciones 
por los errores que puedan existir, advir" 
tiéndosc que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Valladolid, 2 de febrero de 1967.—El 
administrador de Tributos, E. Rubiales.
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Jefatura Provincial de Carreteras

Devolución de fianza
Contratista: Don Timoteo Calleja Ruiz 
Importe de la fianza: seis mil novecien

tas pesetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: «Colocación 

de vallas metálicas de protección en las 
carreteras N-601 y N-620>. •——

Entidad depositaría: Caja de Depósitos- 
Sucursal de Valladolid.’ ’

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes ó a las personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2." del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse, habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 12 de enero de 1967.— El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

. 267-264

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Evaristo de Vega Sánchez, de Vi
llanueva de Duero (Valladolid), solícita la 
inscripción en los Registros de Aguas Pú
blicas establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Duero, en término municipal de 
Villanueva de Duero, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de

Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Villanueva de Duero o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de referencia 
(I. n.® 4.733).

Valladolid, 24 de enero de 1967.—El 
comisario jefe de A'guas, Luís Díaz-Ca- 
neja y'Pando. 248—265

Servicio nacional de Concentración Parcelaria 
y Orde^n Rural

Comtslún Local de San Aomán de Homlla

AVISO

Acordada por Decreto de 17 de febrero 
de 1966, la concentración parcelaria de 
San Román de Hornija (Valladolid), se 
hace público en cumplimiento de lo esta
blecido en las disposiciones vigentes que. 
ha quedado constituida la Comisión Local 
de dicha zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido, de 8 de noviembre de 
1962.

Dicha Comisión ha quedado constituida 
por:

Presidente: Don Siro-Francisco García . 
Pérez, juez de primera instancia de Tor
desillas.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, ingeniero agrónomo, designado por 
el Ministerio de Agricultura.

Vocales: Don Severiano Montero Gon-: 
zález, registrador de la Propiedad de Tor
desillas, designado por la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado.

Don Julio Arias Camisón Santos, nota
rio de Tordesillas, designado por la Di
rección General de los Registros y del 
Notariado.

Don Julio Ruiz González, ingeniero de
signado por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural.

Señor alcalde de San Román de Hornija.
Señor jefe de la Hermandad de San Ro

mán de Hornija. .
Don Filiberto García López y don Er

nesto del Palacio Velázquez, representan-
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9 de febrero de 1967 3

tes de los propietarios cultivadores di
rectos.

Don Adolfo Garcia Gil, representante 
de los arrendatarios y aparceros.

Secretario: Don Fernando Herrero Ba
talla, letrado del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

San Román de Hornija, 26 de enero de 
1967.—Erpresidente de la Comisión local, 
Siro Francisco Garcia Pérez.

281-266

Comistún Local de Villanubla-Navabuena

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Villanubla-Navabuena (Valladolid), decla
rada de utilidad pública y de urgente eje
cución por Decretó de 7 de abril de 1966, 
que la Comisión Local, en sesión celebra
da el dia de la fecha, ha aprobado las 
Bases definitivasde la concentración, que 
estarán expuestas al público en el Ayun
tamiento durante el plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras sítua- 
•cíones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; prop.uesías de unidad mí
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.® B.° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede cstablccerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaría, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio

de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
rcqúiera la comprobación de los hechos 
alcgádos.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. .

Villanubla, 31 de enero de 1967.—El pre
sidente de la Comisión Local, José María 
Alvarez Terrón.

364-267

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Juan Ortiz 

Gallego, coronel jefe del C. R. L M. núme
ro 1, de la Región Aérea Central, sito en 
el Pinar de Antequera, la instalación de 
almacenamiento y distribución de gas 
propano en doble depósito, de 1.760 kgs. 
cada uno, para uso de la cocina del eitado 
acuartelamiento; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la <actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General deí Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 30 de enero de 1967.—El 
alcaide, Martín Santos Romero.

297-268

CASTRODEZA
Al siguiente día hábil, después de 

cumplidos los veinte también hábiles y 
seguidos todos Íos trámites reglamenta
rios, se anuncia la primera subasta de 
las praderas de este Ayuntamiento, de
nominadas Quintanilla, Berriales, Ca
cho tras de la Huerta, Prado de los Nie
tos, Prado Nuevo, Vegas Grandes y

Pequeñas. Prado de Arriba, Soto, Las 
Regueras y El Hoyal, bajo el tipo de 
tasación de 195.525 pesetas.

Las proposiciones para ser admitidas 
cubrirán como mínimo el tipo de tasa
ción de citadas praderas.

El pliego de condiciones y demás do
cumentos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, todos los días 
hábiles. Los licitadores consignarán en 
la Depositaría municipal, la cantidad 
que en concepto de garantía provisional 
hace referencia el pliego de condiciones 
y se unirá el justificante que lo acre
ditará.

Las proposiciones se ajustarán en un 
todo al modelo que figura al final de este 
anuncio, Ias cuales se presentarán en la 
oficina municipal, hasta el día anterior 
ai de la subasta y horas de once a una, 
indicando en el sobre «Para tomar parte 
en la subasta de las praderas propiedad 
del Ayuntamiento».

La apertura de plicas tendrá lugar én 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento, a las trece horas del día siguien
te de ser admitidas las plicas.

MODELO DE PROPOSICION

Don. ., de. . años de edad, de esta
do... profesión..., vecino de..., domici
liado en.... provincia de .., provisto del 
correspondiente Documento Nacional de 
Identidad número.. , expedido en..., el 
día... de... de 196...

Enterados de! pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás do
cumentos obrantes en el expediente, se 
compromete a abonar la cantidad de... 
pesetas (en letra y número) por el apro
vechamiento de las praderas..., de este 
Ayuntamiento^

Se adjunta resguardo de haber depo
sitado en arcas municipales la cantidad 
de... pesetas, como garantía provisional 
exigida, así como la declaración de ca
pacidad.

Fecha y firma del lidiador.
Castrodeza, 6 de febrero de 1967.—El 

alcalde, Salustiano Calles.
556—269

CATON DE CAMPOS.
La rectificación del padrón, de habi

tantes de este término, con referen
cia al 31 de diciembre de 1966, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
piliaao de quince días, para su exa
men y leciamaciones.

Gatón de Campos, 3 de febrero de 
1967.—El alcalde (ilegible).

361—270
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4 9 de febrero de 1967

NAVA DEÍL REY
•DieBáentiais las amteraores subastaB, 

Be saca en 4? el aprcvechaimiento. de 
2,812 pinos sáitcB en eil monte Común, 
y Escobares de este término, con la 
oonsiguienite rebajia.

. Tipo de iicátaición en ésta : 320.000 
poetas.
.Día die Üia. 'smbastan 22 de febrero 

actual, hora de las doce.
¿D ^ s. P'í’bPoisicioneB pueden, hacerse 

en este Ayuntamiento 'hasta una hora 
antes de la señalada para .la apertura 
de phegos.

Las bases de subasta se hallan de 
manifiesto en este Ayuntamiento.

Nava del Rey, 3 de febrero de 1967. 
El alcalde, Maximino Pino.

354-271

VEGA DE VALDETRONCO
Aprobada ‘ por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal para 'la exacción 
del nuievo impuesto ’sobre cárcuiación 
de vehículos: por la vía pública, se 
encuentra ,expuesta' ai público, por 
espacio de quince días, a , efectos de 
su 'examen y oír reclamaciones.

Vega de ValdetrÓnco, 30 de enero 
de 1907.—El alcailde (ilegáible).

351-272

VEGA DE VALDETRONOO
Formados los documentos cobrato- 

ríos de la, contribución rústica de este 
término, correspondientes .al ejerci
cio de 1907, se encuenitra, de - maní- 
fiesto al público en la .Secretaría, de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a lefectos de exa- 
mien y reclamación.

Vega de Valdetronco, 26 de enero 
de 1907.—¡El alcalde (ilegible).

352-273

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VADLADOÍLID.-^UMiERO 2
Don Rafaeí Gómez-Escolar .GonzáUez, 

magistrado^ juez, de instruccitón del 
distrito número dos de Valladolid 
y su'partido.
Por lel' pr^VútC' .edicto se hace sa-, 

berp^Que en este Juzgado y bajo. ej;;. 
número 128 de 19Ól,^Be-ha^t^iguido 
suiparlp por el delito, de ,e^afa^ con
tra JeSúsi BarQienilla Crespo,.. en. .el, 

. cual y ¡en ejiacucíón de la sentencia- 
dictado, se ha acordado sacar a la 
venta 'en pública’ y tercera subasta. 

sin sujeción a tipo, los bilenes mue
bles que en su día. le' fueron 'embar
gadas y que a continuación se expre
san, bajo las advertencias y preyen- 
ciones que también se indicarán.

. BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un cuarto de estar de estilo colo
nial,' compuesto - de mesa redonda, 
cuatro sillas y dos sillones, tapizaido 
todo ello de plástico color, verde, y 
un mueblebar haciendo.juego, con to
do lo anterior, de tamaño mediano y 
en perfiecto estado. Tasado en. la can
tidad de lO.OfOO pesetas.

Un airmario de dormitorio, color 
castaño oscuro, estilo italiano, de 
cuatro cuerpos, con’ adornos de ma
dera .más 'Clara, que el resto. Tasado 
en 10.900 pesetas.

Un,, comodín con ; -sui, correspon dien
te espejo,- hacienido juego con el ar- 

; mario'. Tasado en 4.000 pesetas.
Dos m’es,illas dg- noche, iguales ¿al 

.armario y comodín reseñad-os. Tasa
das en .1.500 pesetas.

Total: 25.500 pesetas.
ADVERTENCIAS ,

'Primera. Que la- subasta tenidrá lu
gar en la SaiarAudiencia de este Juz- 
gado el día veimticinco de febrero 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en. la: misma deberán los hettad-ores 
consignar .previamente en la ..Sala-Au- ’ 
diencia de . este Juzgado una cantidad - 
Rigual, :por lo .menos, ai importe dei 
diez por.ciento .del tipo de tasación.

Tercera. . 'Que los bienes objeto de 
isubasta,. . se encuentranL depositados. 
en . poder de don Valentín Recio de 
MilgU’el, con domicilio én Garretera 
de la Esperanza, núm.ero 28. 4." ia- 
quiertía (accesorio) d-onde podrán ser 
laminados. <>or quien desee tornar 
parte en la misma. .

Daido en Valladolid!).. a . Catorce de 
'enero, de mil n'ovecientos sesenta y . 
^ete.—^Rafael GômeziEiSicollar, Gonzá- 
Ílez.—El secretario, Angel Mingo.
i 367-274

| VALLADOLID.—NUMERÓ 2 

pon Rafael Gómez-Escolar González, 
| magistrado-juez, de primera instancia 
1 número dos de Valladolid.
| Hago saber: Que en este juzgado de mi 
cargo y con el número 224 de 1966, se 
siguen autos de juicio declarativo de me- 
hor cuantía, a instancia de «Piensos del 
buero, S. A.>, contra don Angel Gómez 
ArgüeHo, hoy en ignorado paradero, en 
declamación de 33.868 pesetas, en cuyos 
^utos se ha acordado emplazar a dicho 
demandado, a fin de que en el término de 
hueve días contados al siguiente de la 
inserción del presente comparezca en los 
autos de mención.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma al demandado don Angel 
Gómez Argücllo, expido el presente.

Dado en Valladolid, a treinta de enero 
de mil novecientos sesenta y siete.—Ra
fael Gómez-Escolar González. 1 <

336-275

MADRID-NUMERO 11

EDICTO

Por el. presente se anuncia la muerte sin 
testar de doña Irene Iñigo Beneite, que 
nació en Valladolid, el nueve de abril de 
mil ochocientos noventa y nueve, y falle
ció en Madrid, el tres de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, en estado, de 
soltera y sin dejar, descendencia alguna, 
habiéndole premuerto sus padres 'don 
Guillermo.Iñigo de la Cruz, en treinta de 
junio,de.mil novecientos treinta y cinco y 
doña Juana Beneite Sigüenza, en ocho de 
febrero -de. mil novecientos cincuenta y 
siete, ambos en esta capital, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor derecho . 
que sus hermanos de doble vínculo doña 
Feliciana y don Eugenio Iñigo Beneite y 
que su sobrina carnal doña Pilar Iñigo Ruiz, 
hija a su vez de otro hermano de doble, 
vínculo llamado don Matías Iñigo Beneite,’ 
y que le premurió, para que co,mparezcan ; 
a reclamarlo dentro del término de treinta, 
días, ante este juzgado de primera iusían- 
yia número once, donde se .tramita. el-, 
expediente de 4eclaracióude herederosúe? 
expresada señora, a instancia de doña 

’Feliciana Iñigp, Beneite.
= Dado en Madrid, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, a diecinueve de-diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis.—El secre
tario (ilegible). . ’

214-276

ANUNCIOSOFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE OASTlRIÍLLÓ DE DUERO

- Se convoca a todos ’los paortácílpós 
dé esta Cojnauniidad a seisión. ondinariá 
que tendrá 'liugair eil día 5 die marzo 
en pnim-era convocatonia, a las doce 
horas, y una hora después en segun- 
dia, en el salón de aoto® del - Ayun- ' 
taimiento., ai efecto® del siguiente or
den úel 'día.:. . .

1 .« Presupuesto! pana 1967.-
2 .“- Repanaieáón de acequias.
3 .<? Ruego® .y preguntas. i
Castnillo de Duero, 3 de febrero die:’ 

1967.—’El presidiente, Nicolás de las 
Heras. - ;

359-277

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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